
  

 

 

Resolución Nº15/14 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IV, artículo 49, letra A. 

 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitacion en el curso 

Ventilación en Incendios Estructurales, Sr. Gustavo Consuegra C., Facilitador del 

Cuerpo de Bomberos de Melipilla, en referencia a la actividad realizada por la Sede 

Regional del Bío-Bío, 

 

 

Se Resuelve  

 

 
Habilitar como Instructores del curso Ventilación en Incendios Estructurales a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Concepción 

 

Ricardo Aníbal Muñoz Cabrera  

Rut: 17.394.452-7 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Chiguayante 

 

Daniel Antonio Cid Valdebenito 

Rut: 16.012.396-6 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Chillán  

Miguel Ángel Cordero Ricciardi 

Rut: 15.215.366-K 

 

Guillermo Ignacio Fuentes Quijada 

Rut: 18.155.417-7 

 

Elías Fabián Urra Méndez 

Rut: 14.294.861-3 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Lebu  

Pedro Felipe Fierro Ramírez 

Rut: 10.339.299-3 

 



Cuerpo de Bomberos de  

Quillón  

 

Lorenzo Andrés Varas Améstica 

Rut: 13.599.320-4 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Los Álamos 

 

Héctor Jaime Riquelme Saavedra 

Rut: 08.230.535-1 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Talcahuano  

 

Mauricio Roberto Arredondo Sandoval 

Rut: 09.164.169-0 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Guillermo Araya H. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

 

 

Santiago Marzo de 2014.- 


